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Expediente N' S0-19.380/2008 - Cuerpo I, II y IIL-
Resol ució n N" SO-8 00/2 0 24.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-3592024 del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en

Transición a Facultad, de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga la designación del Lic. Luis Alberto

Benltez, D.N.l. No 27 .245.509, en el cargo de Jefe de Trabajos P¡ácticos, Dedicación Simple, Interino, para
Ia asignatura leg!!g!ggi!g: con Extensión de funciones a "Laboratorio de Ofimática II" de la canera
Tecnicatura en Informática de Gestión de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 t de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, asimismo no se otorga proroga en el aumento de dedicación de Simple a

Semiexclusiva del Lic. Luis Alberto Benítez, D.N.l. N' 27.245.509, en el cargo de referencia.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar el Articulo
2o de la Resolución N' CA-SO-359/2024, no otorgando pronoga al Aumento de dedicación y dando por

finalizadas las funciones del Lic. Luis Alberto Benítez, a partir del 0l de enero de 2025; siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional Orán

en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Rect¡ficar el Artículo 2' de Ia Resolución N' CA-SO-3592024 del Consejo Asesor de

Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, no otorgando prorroga
al Aumento de dedicación de Simple a Semiexclusiva y dando por finalizadas las funciones del Lic. Luis
Alberto Benítez, a partir del 0l de enero de 2025, quedando de la siguiente manera:

"ARTICULO 2o: No otorgar prcnogo ! dar porlinali4,adas lasJunciones del Lic. Luis Alberlo Benll¿a
D,N,I. No 27.215.509, en el aumento de dedicoción de Simple o Semi*clusiva, en el cargo de Jele de

Trubajos Ptóclicos, en las asignaluras "Compulación" con Exlensión de lunciones a "Laborulodo de

OÍmótica II" de las caüerds Tecnicalura en Info?rrrilica de Gestión y Licencialuru en Andlisis de

Sislemas de Sede Regionol Ordn en Trsnsición a Facullad de la Unive¡sidad Nacional de Safia, a parfir
del 0I de ene¡o de 2025, en un todo de acuerdo s los considerundo de la prcsente Resolución."

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al

Interesado, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal,

Comisión de Asuntos Académicos, Administratiyo y Presupuestario del Área de Ciencias Exactas y
Consejo Asesor para su conocimiento y efectos..-
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